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LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  
  

CCOONNVVOOCCAA  AA::  
 

Los estudiantes de los semestres de 5 a 8vo, de licenciatura y de 2do, y 
3er. semestre de maestría o doctorado a participar en el Programa de 
Movilidad Estudiantil Nacional e Internacional, el cual se llevará acabo 

bajo las siguientes bases: 
 

CCoonndd ii cc iioonneess   ggeenneerraa ll ee ss ::   
 

1. Las estancias tendrán una duración mínima de 3 meses y máxima de un 
semestre académico. 

2. Las actividades académicas serán de carácter obligatorio y el estudiante 
deberá dedicarles tiempo completo. 

3. La modalidad de participación será: cursos de licenciatura o posgrado, 
estancias de investigación o para conclusión de tesis. 

4. El trámite se deberá llevar a cabo en la Dirección de Cooperación 
Académica Nacional e Internacional y cumplir con los requisitos. 

5. Los estudiantes podrán participar por becas de acuerdo con los 
lineamientos de Banco Santander, ECOES y la SEP. 

6. Ser alumno regular de tiempo completo con un promedio mínimo de 
85/100 o su equivalente en el último semestre. 

 
BBaasseess ::   
 

1. La presente convocatoria se emite para llevar a cabo movilidades 
académicas en el periodo comprendido entre septiembre 2008 y enero 
de 2009, quedando abierta a partir de su publicación y hasta el 18 de 
febrero de 2008.  

2. No se recibirán expedientes incompletos, ni solicitudes extemporáneas 
bajo ninguna circunstancia. 

3. El alumno solamente podrá ser acreedor a la BECA DE MOVILIDAD 
una vez, es decir, no podrá renovar la beca ni postularse en más de una 
ocasión. 

4. Cualquier situación no prevista en la presente Convocatoria será 
definida y resuelta por el Comité Evaluador Universitario. 
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LL ii cceenncc iiaattuurraa::   (( ccuurr ssooss   oo  ttéé rrmmiinnoo  ddee   ttee ss ii ss ))   
 

1. .Haber cubierto el 60% de créditos en el respectivo programa de estudios al 
momento de solicitar su participación. 

 

PPoossggrraaddoo::   ((EE ss ttaanncc ii aa ss   ddee   IInnvveess tt ii ggaacc iióónn  yy//oo  ccuurr ssoo))   
 

1. Haber completado al menos el primer semestre de su plan de estudios 
  
  
  

RReeqquu ii ss ii ttooss ::   
  
A. Solicitud de participación de la Dirección de Cooperación Académica Nacional e 

Internacional. 
B. Copia de la credencial de elector del padre o tutor que firme la solicitud de 

participación. 
C. Carta de postulación académica emitida por el Director del Organismo 

Académico o Centro Universitario. 
D. Historial académico con promedio de 85/100 en el último semestre. 
E. Carta preliminar de homologación de asignaturas. 
F. Carta de exposición de motivos. 
G. Carta de recomendación académica. 
H. Tres fotografías tamaño pasaporte a color. 
I. Constancia de dominio del Idioma (según a la Universidad a la que se postulan). 
J. Copia de acta de nacimiento del solicitante. 
K. Copia de credencial de elector. 
L. Resumen de curriculum vitae. 
M. Proyecto de actividades académicas a realizar durante la estancia (para estancias 

de investigación y término de tesis). avalado por el tutor. 
N. Pasaporte. 
 
 

MAYORES INFORMES Y RECEPCIÓN DE SOLICITUDES: 
Dirección de Cooperación Académica Nacional e Internacional (DCANI) 
Torre Académica, Primer Piso, Ciudad Universitaria, Cerro de Coatepec 

 
Horario: 10:00 – 14:00 y 17:30 – 19:00 

Tel: 214.11.74 y 213.30.74 
Toluca, México C.P. 50110 

 
L.L.I. Fátima Sol Grecia Ramírez Martínez, Directora de DCANI 

fsgrm@uaemex.mx 
prointer@uaemex.mx 

L.L.I. Eydie Arzate Martínez: eam@uaemex.mx  
L.L.I. Hortensia Cortés Villa: hcv@uaemex.mx 


